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CCOO exige al SAS que modifique el corte para el acceso a
la Bolsa de Lavandería y Planchado

BOLSA SAS 

Nº639 05 de JULIO de 2016

La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO
Andalucía) ha remitido un escrito al Servicio Andaluz de Salud (SAS) para que modifique el actual
corte de acceso a la Bolsa de la categoría de Lavandería y Planchado y establezca otro acorde a las
necesidades reales para cubrir las ofertas de contratación durante todo el año y, sobre todo, en el
periodo estival. Asimismo, esta organización sindical solicita una reunión de la Comisión Central de
Bolsa Única para tratar este asunto y el de aquellas categorías que se encuentren en la misma
situación.
El responsable del Área de Negociación Colectiva
SAS de la FSS-CCOO Andalucía, José Antonio Apa-
ricio, ha informado a la Administración sanitaria que
esta organización sindical ha detectado que los lista-
dos de Bolsa de la categoría de
Lavandería y Planchado se han
agotado desde el primer día de
su publicación, por lo que hay
que recurrir a listados adiciona-
les para todas las contratacio-
nes de verano. En concreto,
esta situación se ha producido
en las provincias de Sevilla,
Córdoba, Granada y Huelva,
mientras que en Jaén viene
ocurriendo desde el mes de
abril.

"Nos parece inadmisible que el establecimiento de
cortes no responda a las verdaderas necesidades de
la oferta y demanda en cada categoría", asevera el di-
rigente sindical, que en su escrito demanda al SAS

que el corte de esta categoría se modifique para es-
tablecer otro acorde a las necesidades reales para cu-
brir las ofertas de contratación durante todo el año y,
sobre todo, en el periodo estival.

Asimismo, la FSS-CCOO Anda-
lucía solicita una reunión de la
Comisión Central de Bolsa
Única para tratar este asunto,
haciéndolo extensivo al resto
de categorías que se encuen-
tren en situaciones similares a
la de Lavandería y Planchado.
"Desde CCOO estaremos aten-
tos a cualquier circunstancia si-
milar que se de en el resto de

categorías y exigimos tratar la situación de las ofertas
en los turnos de PIT y discapacitados, pues, como se
evidenció en la última Comisión Central de Bolsa, re-
sulta altamente difícil hacer una composición exacta
de cómo se realizan las ofertas por dichos turnos",
añade el líder sindical.

Listas definitivas de 2015 de FEAs y
Limpiadora
Listado único de 2015 de FEAs y
Administrativo

ÁREA PÚBLICA  
CCOO demanda una Oferta de Empleo
Público excepcional de 94.000 plazas en
el SNS

ALMERÍA
CCOO denuncia la falta de personal

sanitario en la costa de Níjar

MÁLAGA
Consulta la hoja informativa de julio y
agosto del Área de Atención Primaria

SEVILLA
CCOO denuncia que Valme y el Área de
Gestión Sanitaria Sur cubrirán sólo una
cuarta parte de las ausencias por
vacaciones

CAMPAÑAS
Y tú ¿qué opinas? #RepensarCCOO

El espacio destinado a las trabajadoras sociales
en el nuevo Hospital del PTS no cumple con la
legalidad

HUELVA
CCOO denuncia la escasa cobertura de
vacaciones del personal del SAS

JAÉN
CCOO denuncia las elevadas temperaturas que
se soportan en varios centros de salud y
hospitalarios 

GRANADA
CCOO organiza una asamblea de
trabajadores sociales para reflexionar
sobre el presente y futuro de la categoría

CCOO lanza una campaña para exigir a Salud la
implantación de equipos de rehabilitación-
fisioterapia domiciliaria en todos los municipios

CCOO critica las deficiencias del servicio
de cocina del Hospital Neuro-
traumatológico 
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Las personas interesadas pueden consultar
estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO desde el  30 de junio, así
como a través del enlace Bolsas AL DÍA 

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de
cuestiones importantes:

- Desde las 15.00 horas del día 30 de junio las
personas candidatas pueden consultar la
puntuación definitiva y los méritos valorados por
las comisiones, a través de su inscripción-web
en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico
Baremos' (web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados
por baremo, con indicación de la experiencia en el SAS, la puntuación consignada por los as-
pirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos y la puntuación definitiva ob-
tenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras
la validación de méritos efectuada por la comisión de valoración. Así como listados definitivos
de personas excluidas con indicación de la causa de exclusión.

- El 1 de julio se inicia la contratación con las citadas listas.

ACCEDE A LA RESOLUCIÓN 

Listas definitivas de 2015 de FEAs y Limpiadora

El jueves, 30 de junio se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas de
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de
méritos de 31 de octubre de 2015, de las siguientes categorías:

BOLSA SAS

PERSONAL SANITARIO

Facultativo Especialista de Área:
- Anestesiología y Reanimación
- Angiología y Cirugía Vascular

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS

Limpiadora

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2255975-Accede_a_la_Resolucion..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1001065--Bolsa_SAS__Listas_definitivas_de_2015_de_Enfermera_y_Enfermera_de_Areas_Especificas
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Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo
de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes
(del 1 al 11 de julio, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 30 de junio los aspirantes podrán consultar la puntuación del
baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web
en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del
candidato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y
registrar las alegaciones vía telemática, a partir del 30 de junio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de
actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los
mismos y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No
SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de
valoración. Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa
de exclusión.

Listado único de 2015 de FEAs y Administrativo

El jueves, 30 de junio se publicó en la página web del SAS la actualización completa
del baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2015, de:

BOLSA SAS

PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área:
-Alergología
-Cirugía general y aparato digestivo
-Cirugía oral y maxilofacial
-Cirugía torácica
-Inmunología
-Medicina Física y Rehabilitación
-Nefrología
-Oftalmología
-Oncología Médica
-Psicología Clínica

Epidemiólogo Atención Primaria 
Técnico Especialista en Radiodiagnóstico 

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Administrativo 

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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En lo que se refiere al SNS, estas plazas se
han cuantificado por Comunidades Autónomas
y la FSS-CCOO, sin agotar en absoluto sus
propuestas en materia de empleo, va a plantear
en cada una de las diferentes Mesas Sectoria-
les que se realice esta Oferta de Empleo Pú-
blico excepcional. “Lograr que finalmente se
pueda convocar esta OEP excepcional va a
significar que las condiciones laborales en el
ámbito sanitario mejoren ampliamente y que
los usuarios perciban directamente una mayor
y mejor calidad asistencial”, explica el
secretario general de la FSS-CCOO, Antonio
Cabrera, quien añade que al mismo tiempo
este sindicato va a seguir exigiendo la
recuperación de derechos arrebatados
injustamente, entre los que se encuentra la jor-
nada semanal de 35 horas.

En este sentido, una de las características que
más destaca en el empleo público sanitario es
el envejecimiento de las plantillas y su
necesaria renovación. Si se atendiese esta

demanda de CCOO, se atenuaría de manera importante este problema, así como se
conseguiría reducir de manera sustancial el porcentaje de temporalidad en el SNS, que
actualmente se sitúa en el 30,48% del personal asalariado.

CCOO demanda una Oferta de Empleo Público
excepcional de 94.000 plazas en el SNS
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO ha realizado un estudio
que revela que es posible, si hay voluntad política, convocar una Oferta de Empleo
Público (OEP) excepcional de 94.000 plazas en el Sistema Nacional de Salud, sin que
ello conlleve incremento presupuestario alguno, es decir, plazas presupuestadas que
o bien están ocupadas por personal interino, o bien se encuentran sin ocupar. Un aná-
lisis que se ha llevado conjuntamente con las otras federaciones que conforman el Área
Pública de CCOO (Federación de Enseñanza y Federación de Servicios a la Ciudadanía)
y que en total sitúa en 356.000 las plazas a convocar en las diferentes administraciones
públicas.

ÁREA PÚBLICA
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La población de esta zona llega a quintuplicarse, mientras que los servicios sanitarios para
Urgencias no sólo no crecen en la misma medida siendo del todo insuficientes, sino que al
mismo tiempo son inapropiados. Al respecto sólo cabe decir que el único punto Urgencias de
la costa -el existente en San José- a partir de las 22.00 horas sólo permanece atendido por
un conductor de ambulancia.

Teniendo en cuenta que las
Urgencias no tienen hora,
CCOO considera del todo
inadecuada esta situación que
implica sufrir un retraso de la
asistencia médica urgente a
miles de personas residentes en
la zona. Un retraso que puede
ser vital en muchas ocasiones.

El Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Almería tampoco
puede olvidar la situación en que
queda el trabajador afectado, un
conductor -técnico sanitario- que
se ve sometido a una situación

para la que no está preparado y que le supone un auténtico estrés laboral (riesgo
psicosocial).

CCOO exige la inmediata dotación de dicho punto con un completo dispositivo de urgencias
(DCCU):  médico, enfermero y conductor durante las 24 horas.

CCOO denuncia la falta de personal sanitario en la
costa de Níjar
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Almería considera que
se está ofreciendo una mala atención sanitaria en las Urgencias de la costa de Níjar en
los meses de verano por falta de personal.

ALMERÍA

¿Sabías que ante el riesgo de
inminente agotamiento del
Fondo de Reserva CCOO
advierte de la necesidad de
mejorar los ingresos de la
Seguridad Social?

http://www.ccoo.es/noticia:179008--CCOO_advierte_de_la_necesidad_de_mejorar_los_ingresos_de_la_Seguridad_Social
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Asimismo, se habló de la relevancia que, en la co-
yuntura actual de incremento de los problemas so-
ciales, tiene el trabajo social en el ámbito de la salud.

Por otra parte, se ha creado un grupo de trabajo de
trabajadoras y trabajadores sociales de CCOO de
Granada que, partiendo de la recogida de las reivin-
dicaciones que se plantearon, van a trabajar con el
objetivo de elaborar un documento para adjuntar a
los realizados por las restantes provincias de Anda-
lucía.

CCOO organiza una asamblea de trabajadores
sociales para reflexionar sobre el presente y futuro
de la categoría
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada organizó una
asamblea de trabajadores sociales donde se pusieron de relieve los problemas que
padecen en su trabajo diario, así como los recortes que ha hecho el SAS de sus
funciones y el poco interés que demuestra la autoridad sanitaria andaluza, el consejero
de Salud, Aquilino Alonso, porque formen parte de los equipos básicos de Atención
Primaria.

GRANADA

A CCOO le preocupa que no se cumpla la ley en este sentido porque los temas que se tratan
en las consultas de trabajo social están relacionados con el aspecto de la enfermedad como
déficit de bienestar social, y por lo tanto son aspectos de la más íntima experiencia vital del
paciente. Por ello, el sindicato considera que es imprescindible que los despachos donde se
desarrolla esta actividad, tan necesaria e imprescindible para la recuperación de la salud,
estén aislados acústica y visualmente, de la sala de espera y el resto de despachos.

CCOO pide al Gerente del Complejo Hospitalario, Manuel Bayona, sensibilidad ante este
problema que afecta a la confidencialidad de las y los pacientes, y que reconsidere la ubica-
ción de las consultas de Trabajo Social del P.T.S. El sindicato quiere hacer notar que esta
situación es otro capítulo más  en la historia de ausencia de comunicación y participación de
profesionales y de sus representantes desde que empezó el  proceso de fusión. De nuevo, el
Director Gerente gestiona y organiza a espaldas de las y los profesionales demostrando su
falta de sensibilidad y capacidad negociadora con ellas y ellos, y con los sindicatos.

El espacio destinado a las trabajadoras sociales en
el nuevo Hospital del PTS no cumple con la
legalidad
El sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO Granada denuncia que
tras conocer, las trabajadoras sociales, el lugar donde van desarrollar su actividad en
el Hospital del Parque Tecnológico de la Salud, han manifestado que no se ha tenido
en cuenta la necesidad de espacios reservados que preserven, y en los que no se vea
interrumpida la relación paciente, o cuidadora con el profesional. Y es que el lugar de
trabajo de las Trabajadoras Sociales es un espacio diáfano con separaciones que no
aíslan perfectamente a cada una de las profesionales.
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A pesar de haberse producido un incremento en 2016 de un 4,73 por ciento de cobertura de
vacaciones con respecto al 2015, CCOO ha manifestado que "la sanidad pública onubense
adolece, un año más, de un escaso nivel de sustitución de las ausencias por vacaciones de
sus trabajadores y trabajadoras".

En este sentido, desde CCOO se ha denunciado que la falta de cobertura de vacaciones se
concreta de la siguiente forma: cierre de unidades de hospitalización y por tanto la disminución
de camas disponibles, en torno a 120, reducción de las consultas médicas, tanto de familia
como de especialidades, reducción de intervenciones quirúrgicas por el cierre de quirófanos
y de pruebas diagnósticas, produciéndose un incremento en la demora o del tiempo de espera
para éstas y otro tipo de cuestiones. Asimismo, se han suprimido también los programas de
salud y las consultas de odontología.

El responsable de Acción Sindical de CCOO en el SAS, Juan José Rodriguez, ha indicado
que "otras actividades que también se han visto disminuidas, cuando no suprimidas directa-
mente, son entre otras, las de rehabilitación prestadas por los fisioterapeutas, cerrándose
todas las salas de la provincia durante los meses de vacaciones de los fisioterapeutas. Así
como todas las relacionadas con la atención que prestan los/as trabajadores/as sociales, cuya
imprescindible asistencia viene siendo cada día más abandonada por la Administración y las
actuaciones de salud pública realizadas por los inspectores de sanidad (veterinarios y farma-
céuticos) a los que tan sólo se cubre en un mínimo porcentaje que no alcanza el 5% en el
Distrito Condado-Campiña y nada en el Huelva-Costa, la Sierra, el Andévalo y la Cuenca Mi-
nera".

Otras categorías profesionales cuya cobertura es directamente nula son, entre otras, tera-
peutas ocupacionales, técnicos de salud, técnicos de prevención de riesgos laborales, logo-
pedas, odontólogos, etc. Rodríguez ha destacado que "en esta época también desaparecen
los equipos móviles de Urgencias ubicados en Bollullos par del Condado y San Juan del
Puerto, existiendo  un sólo equipo ubicado en Matalascañas".Para el sindicalista "este hecho
demuestra que se prima el efecto publicitario de contar con asistencia en la playa en detri-
mento del resto de la ciudadanía".

Menos contratos
Los porcentajes de cobertura por centros de gasto son un 14,55% en el Distrito Huelva-Costa,
siendo éste el más bajo, un 18,92% en el Distrito Condado-Campiña, un 22,38% en el Área
de Gestión Sanitaria Norte de Huelva (Hospital de Riotinto y atención primaria Sierra, Andévalo
Central y Cuenca Minera) y el 42,78% en el denominado Complejo Hospitalario Universitario
de Huelva (hospitales Juan Ramón Jiménez e Infanta Elena). 

CCOO denuncia la escasa cobertura de vacaciones
del personal del SAS
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva critica que,
como viene siendo habitual, los centros sanitarios vuelven a estar bajo mínimos por la
escasa cobertura de las vacaciones de sus trabajadores y trabajadoras.

HUELVA
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En la actualidad, en la provincia de
Huelva, tan sólo la capital cuenta con
equipos móviles de rehabilitación-fisio-
terapia domiciliaria, lo que a todas
luces supone una grave inequidad
para con los ciudadanos en función de
su lugar de residencia. De una pobla-
ción total en la provincia de 508.867
habitantes, 362.343, un 71,2% de la
ciudadanía de Huelva, carece de este
servicio.

Si bien es cierto que los fisioterapeutas
de las salas físicas de rehabilitación-

fisioterapia en ocasiones pueden acudir a los domicilios, esta atención está condicionada por
la existencia de tiempo para ello, así como por las cronas de los desplazamientos entre la
sala y la casa del usuario. De esta forma, la crona máxima que permite el tratamiento en
domicilio es de 20 minutos en aquellas zonas básicas de salud con una ratio inferior a 1
fisioterapeuta/20.000 hab., menos de la mitad de las de nuestra provincia, y el tiempo máximo
a dedicar al tratamiento domiciliario es de tan sólo 1/5 de la jornada.

Con estos condicionantes, la realidad es que la fisioterapia en domicilio por parte de los y las
trabajadores y trabajadoras de las salas de rehabilitación es más bien testimonial cuando no
inexistente.

Campaña
Para CCOO, resulta del todo discriminatorio que la ciudadanía que no vive en la capital no
pueda verse beneficiada de este servicio y exige por tanto a la Junta de Andalucía su
implantación con carácter universal.

La campaña consta de dos partes diferenciadas. Por un lado, en colaboración con IU-LV-CA,
se van a presentar mociones en todos los ayuntamientos donde tiene representación, así
como en la Diputación provincial. Por otro, se ha puesto en marcha una recogida de firmas
entre los ciudadanos y ciudadanas en las propias salas de rehabilitación y en los
consistorios.

CCOO lanza una campaña para exigir a Salud la
implantación de equipos de rehabilitación-
fisioterapia domiciliaria en todos los municipios
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva ha presentado
en rueda de prensa, junto a IU-LV-CA, una campaña reivindicando la extensión de los
equipos móviles de rehabilitación-fisioterapia domiciliaria a todos los municipios de la
provincia. Por un lado, se van a presentar mociones en todos los ayuntamientos donde
este grupo municipal tiene representación, así como en la Diputación provincial y, por
otro, se ha puesto en marcha una recogida de firmas entre los ciudadanos y ciudadanas
en las propias salas de rehabilitación y en los consistorios.

HUELVA

El responsable de Acción Sindical SAS del Sindicato
de Sanidad de Huelva, Juan José Rodríguez (izq.)
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Según el sindicato CCOO, el Centro de
Salud Andújar A Puerta de Madrid carece de
aislamiento eficaz y ante las temperaturas
imperantes -que andan entre los 32 y 39
grados centígrados-, tanto los trabajadores
como los pacientes están expuestos a un
riesgo de estrés térmico y golpe de calor
muy elevado.

Se da la circunstancia que, además del
centro de salud, en las mismas
dependencias se alberga el Centro Local de
Drogodependencias, que también tiene alta
frecuentación estival, de manera que la
población estimada atendida por este centro
de salud y de Drogodependencias ronda los

40.000 habitantes. Tras indicar esta situación a los responsables del centro, estos han mani-
festado que "la avería detectada es grave, pero que ante la falta de presupuesto para su
arreglo se prevé un duro verano por delante".

Además el sindicato ha denunciado que en el Hospital de San Agustín de Linares la planta
tercera que alberga dependencias diversas administrativas y el Servicio de Anatomía
Patológica, con sus laboratorios, padece también una avería en el sistema de climatización,
que al ser toda la edificación exterior y orientada al sur hace penosa a los trabajadores sus
tareas. Dándose la circunstancia, de que en este servicio los reactivos utilizados son tóxicos
e inflamables a altas temperaturas, por lo que su manipulación se convierte en  nociva y pe-
ligrosa. Igualmente la respuesta de la gerencia aquí es que el arreglo de la avería "será lenta". 

Además, en las cafeterías de visitantes del Hospital San Agustín se padecen altas
temperaturas, que ocasionan molestias a los numerosos visitantes, pacientes y acompañantes
que frecuentan el centro.

Ante esta situación, CCOO manifiesta su preocupación por los padecimientos estivales de
pacientes y de trabajadores que ya se encuentran muy sobrecargados de trabajo por la falta
de contrataciones de sustitución, originados por los recortes económicos del Servicio Andaluz
de Salud.

CCOO denuncia las elevadas temperaturas que se
soportan en varios centros de salud y hospitalarios
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén denuncia las
condiciones de trabajo en el Centro de Salud Andújar A Puerta de Madrid, donde desde
hace dos semanas se están padeciendo, tanto por la plantilla -cerca de 40 personas-,
como por los pacientes y acompañantes -cerca de 40.000-, temperaturas análogas a
las exteriores del valle del Guadalquivir: de 32 a 39 grados centígrados. Igualmente ha
denunciado las elevadas temperaturas que soporta la plantilla del Hospital San Agustín
de Linares en alguna de sus plantas, donde se trabaja con reactivos "altamente
inflamables".

JAÉN

Hospital San Agustín.
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La responsable sindical de CCOO en el Hospital Neurotraumatológico de Jaén, Antonia
Callejas, indica que "el retraso en el reparto de los carros de comida llegó a provocar que las
bandejas de la cena se quedaran toda la noche en planta, cuando lo habitual es que ese
menaje hubiese quedado limpio y operativo para el desayuno del día siguiente". 

Para ganar tiempo, se dieron indicaciones de no desaguar el lavavajillas y que se lavaran los
enseres de las plantas con el mismo agua que previamente había lavado los utensilios de la
cocina,"agravando aun más la precariedad del servicio y la calidad del mismo que reciben los
pacientes de este hospital". 

Este déficit de personal, manifiesta Callejas, se está viendo agravado durante la contratación
estival, al tener que acudir a los llamados listados adicionales, con la consiguiente pérdida de
tiempo para el área de contratación, pues precisan innumerables llamadas para resolver cada
uno de esos contratos. Y todo esto, provocado por la dejadez del SAS en baremar más
expedientes que eviten el uso de estos listados, que no hacen más que favorecer el
oscurantismo en las contrataciones.

CCOO critica las deficiencias del servicio de cocina
del Hospital Neurotraumatológico
La sección sindical de CCOO en el Complejo Hospitalario de Jaén quiere denunciar los
hechos acaecidos en los últimos días en la cocina del Hospital Neurotraumatólogico,
durante los turnos de tarde de los días 18 y 19 de junio y la jornada completa del 23 y
24 de junio. La ausencia de un segundo cocinero, que es la dotación normal para este
hospital, ha supuesto una innecesaria presión para los trabajadores, repercutiendo
negativamente en el trabajo normal de este servicio y provocando retrasos, que han
oscilado entre los 45 y los 75 minutos, en el reparto de la comida por las plantas.

JAÉN
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Las personas interesadas
pueden consultar la hoja
informativa editada por el
Área de Atención Primaria
del Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga,
correspondiente a los
meses de julio y agosto
pinchando en la imagen de
la  izquierda.

Consulta la hoja informativa de julio y agosto del
Área de Atención Primaria
El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente a los meses
de julio y agosto, dirigida a todos los profesionales con las últimas noticias y
novedades del sector.

MÁLAGA

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2256837-Consulta_la_hoja_informativa_de_julio_y_agosto..pdf
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Mientras que el año pasado la cobertura de
personal durante el periodo estival fue
aproximadamente de un 40%, este año no llega
a un 25%, en datos globales, "porque para disi-
mular el grave recorte que se está produciendo
se facilita por parte de la dirección una
información escasa u oscura".

Esta situación provoca, por un lado, un notable
descenso en la calidad asistencial y, por otro
lado, un deterioro en las condiciones laborales
de los profesionales.

Estos son algunos datos del plan de vacaciones de 2016, comparado con el del año pasado:
-Destacar un año más, la nula cobertura de médicos especialistas. Igualmente, la nula
cobertura de matronas o trabajadores sociales y la mayoría de categorías de Atención
Primaria, provocando en el caso de las matronas que se tenga que dejar de hacer programas
de atención a las embarazadas. O categorías como enfermeras, que mientras el año pasado
se cubrieron 10.889 días, este año sólo se cubren 7327 días; auxiliares de enfermería en
2015 se cubrieron 8.390 jornadas, este año sólo se cubrirán 5.831 días; celadores 4.053 días
en 2015, en 2016 sólo 2.764; auxiliares administrativos que pasa de 1.270 en 2015, a 711 en
2016; pero esto son sólo algunos ejemplos de lo que denuncia CCOO, siendo ésta la tónica
general con todas y cada una de las categorías profesionales.

Pero esta situación no sólo provoca un deterioro en la asistencia prestada a los usuarios y en
las condiciones laborales de los profesionales, sino que además trunca las expectativas de
trabajo de muchos trabajadores, que aguardan la posibilidad de ser contratados durante al
menos unos meses durante el periodo vacacional, como único modo de ingresos durante todo
el año. "Convirtiéndose el Servicio Andaluz de Salud en una máquina de destrucción de
empleos, que en estos momentos son tan necesarios", mantiene CCOO.

Para terminar, respecto al cierre de camas, consultas y otros servicios, se mantienen casi los
mismos porcentajes del año pasado. Estos cierres, justificados con la realización de algunas
obras y reformas que son necesarias, "son la coartada perfecta para camuflar, sin conseguirlo,
la falta de personal durante este periodo estival". Por tanto una año más, "asistiremos al
colapso de los servicios sanitarios por falta de recursos humanos y materiales (camas,
consultas, etc.)", añade CCOO.

CCOO denuncia que Valme y el Área de Gestión
Sanitaria Sur cubrirán sólo una cuarta parte de las
ausencias por vacaciones
Desde hace años, las sustituciones del personal de los centros sanitarios que se van
de vacaciones son muy pocas, obligando a cerrar centros, consultas y plantas. Pero
este año, profundizando la línea de recortes establecida en el Servicio Andaluz de
Salud, la cobertura de personal durante el periodo estival "supera todos los límites
admisibles".

SEVILLA



VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Y tú ¿qué opinas? #RepensarCCOO

CCOO ha abierto en su página web un espacio para que la afiliación pueda participar
en el proceso de debate que el sindicato ha iniciado en toda la organización, para
buscar nuevas estrategias de actuación ante los cambios que se han producido en la
economía, el mercado de trabajo y las relaciones laborales en los últimos años. El
objetivo es reforzar su acción sindical para seguir haciendo de CCOO el sindicato más
fuertes y representativo de los trabajadores y trabajadoras.De esta forma, la afiliación
tiene la oportunidad de aportar sus propuestas, a través de un cuestionario, a las
numerosas preguntas que plantea el documento “Repensar el sindicato” sobre los
retos y futuro de CCOO.

CAMPAÑAS

Acceso a la encuesta Acceso al documento "Repensar el sindicato"

http://www.ccoo.es/cms/g/public/o/0/o101053.pdf
http://www.ccoo.es/Repensar_el_sindicato
https://twitter.com/FSSCCOOAND
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:990568--La_salud_en_el_trabajo_depende_de_leyes_firmes,_controles_rigurosos_y_sindicatos_fuertes

